RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007106, Ent. N° 6105/13.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre Dr. Alberto Gallinal Heber (MEVIR);
RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de octubre de 2011, el MIEM y MEVIR suscribieron un Convenio cuyo objeto es la “puesta en marcha de un Proyecto Piloto de abastecimiento de energía eléctrica a una comunidad o comunidades aisladas de la red eléctrica a definir entre las partes, mediante la instalación de equipos de generación en base a fuentes renovables, con la previsión del debido respaldo a los efectos de asegurar la completa disponibilidad de energía a los habitantes de la comunidad o comunidades seleccionadas, y la instalación de las redes de distribución que se requieran, con criterios de eficiencia energética”;
2) que en el marco del Convenio, el MIEM transfirió a MEVIR la suma de $ 2.130.000, a los efectos de financiar la compra de equipos, su instalación, operación y mantenimiento iniciales, entre otros. El Contador Delegado ante el MIEM, intervino el gasto con fecha 4 de noviembre de 2011;
3) que posteriormente, con fecha 28 de diciembre de 2012, se suscribió agencia al mencionado convenio, a los efectos de transferir la suma adicional de $ 2.130.000. Dicho gasto fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 28 de diciembre de 2012;
4) que en la oportunidad, se remite para su intervención, una segunda agencia al Convenio suscrito, según la cual, a los efectos de la ejecución del Convenio en lo que refiere a llamados para presentación de proyectos, se requieren fondos adicionales, por la suma de $ 2.130.000;
5) que se indica que a los efectos de la transferencia del ejercicio 2012, se solicitó a MEVIR la rendición de cuentas con informe de revisión limitada de la transferencia de 2011, dejando constancia el Jerarca de MEVIR del no uso de los fondos aún, esperando obtener todo el financiamiento correspondiente a DNE para terminar de tramitar las adquisiciones correspondientes. En atención a ello, también se consulta respecto de la interpretación de la Ordenanza Nº 77 sobre la aceptación de la Rendición correspondiente sin ejecución, en la medida que los montos transferidos no fueron suficientes;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 403 de la Ley 18.719, al MIEM compete, a través de la Dirección Nacional de Energía: diseñar, conducir y evaluar las políticas necesarias para el desarrollo y funcionamiento del sector energético del país, contemplando las distintas fuentes de suministro, la generación o producción de energía, su transporte y distribución, procurando el abastecimiento de las necesidades energéticas del país en condiciones costo eficientes, asegurando su utilización racional y velando por su acceso universal (Numeral 1); así como promover el acceso universal a la energía en condiciones de seguridad y calidad adecuadas (Numeral 6)	
 2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, creó MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior, previéndose en el Artículo  474 de la citada Ley, así como en el Artículo 2 Ley 16.690, que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;
3) que la agencia a suscribirse se encuentra abarcada en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
4) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”.  
Para el caso de que los fondos no se hayan ejecutado, la rendición de cuentas deberá justificar el no uso de dichos fondos;   
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir;
[bookmark: _GoBack]2) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIEM la intervención del gasto correspondiente por hasta la suma de $ 2:130.000 con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente,  previo control del cumplimiento de la rendición de cuentas de la última transferencia efectuada en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;
3) De la partida entregada se deberá rendir cuenta;

4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver los antecedentes.
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